
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 48 Lunes 25 de febrero de 2013 Sec. I.   Pág. 15431

I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
2083 Corrección de errores del Tratado de Estabilidad, Coordinación y Gobernanza 

en la Unión Económica y Monetaria entre el Reino de Bélgica, la República de 
Bulgaria, el Reino de Dinamarca, la República Federal de Alemania, la 
República de Estonia, Irlanda, la República Helénica, el Reino de España, la 
República Francesa, la República Italiana, la República de Chipre, la 
República de Letonia, la República de Lituania, el Gran Ducado de 
Luxemburgo, Hungría, Malta, el Reino de los Países Bajos, la República de 
Austria, la República de Polonia, la República Portuguesa, Rumanía, la 
República de Eslovenia, la República Eslovaca, la República de Finlandia y el 
Reino de Suecia, hecho en Bruselas el 2 de marzo de 2012.

Advertido error en la publicación de este Tratado, efectuada en el «Boletín Oficial del 
Estado» n.º 29, de 2 de febrero de 2013, se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones:

En la página 9078.

En el sumario de la disposición:

Donde dice:

«Tratado de Estabilidad, Coordinación y Gobernanza en la Unión Económica y 
Monetaria…»

Debe decir:

«Instrumento de Ratificación del Tratado de Estabilidad, Coordinación y Gobernanza 
en la Unión Económica y Monetaria...»

En la página 9079.

Donde dice:

«Tratado de Estabilidad, Coordinación y Gobernanza en la Unión Económica y 
Monetaria entre el Reino de Bélgica, la República de Bulgaria, el Reino de 
Dinamarca, la República Federal de Alemania, la República de Estonia, Irlanda, la 
República Helénica, el Reino de España, la República Francesa, la República 
Italiana, la República de Chipre, la República de Letonia, la República de Lituania, el 
Gran Ducado de Luxemburgo, Hungría, Malta, el Reino de los Países Bajos, la 
República de Austria, la República de Polonia, la República Portuguesa, Rumanía, 
la República de Eslovenia, la República Eslovaca, la República de Finlandia y el 
Reino de Suecia, el Reino de Bélgica, la República de Bulgaria, el Reino de 
Dinamarca, la República Federal de Alemania, la República de Estonia, Irlanda, la 
República Helénica, el Reino de España, la República Francesa, la República 
Italiana, la República de Chipre, la República de Letonia, la República de Lituania, el 
Gran Ducado de Luxemburgo, Hungría, Malta, el Reino de los Países Bajos, la 
República de Austria, la República de Polonia, La República Portuguesa, Rumanía, 
la República de Eslovenia, la República Eslovaca, la República de Finlandia y el 
Reino de Suecia, denominados, en lo sucesivo, ‘‘las Partes Contratantes’’.»
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Debe decir:

«Tratado de Estabilidad, Coordinación y Gobernanza en la Unión Económica y 
Monetaria entre el Reino de Bélgica, la República de Bulgaria, el Reino de 
Dinamarca, la República Federal de Alemania, la República de Estonia, Irlanda, la 
República Helénica, el Reino de España, la República Francesa, la República 
Italiana, la República de Chipre, la República de Letonia, la República de Lituania, el 
Gran Ducado de Luxemburgo, Hungría, Malta, el Reino de los Países Bajos, la 
República de Austria, la República de Polonia, la República Portuguesa, Rumanía, 
la República de Eslovenia, la República Eslovaca, la República de Finlandia y el 
Reino de Suecia, denominados, en lo sucesivo, ‘‘las Partes Contratantes’’.»
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